
E$le periódico »$ publica todot lot 
diat etcepto lot domingos, y te suscribe 
d 10 te. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, n ú -
mero 10, cuarto bajo, 

nei te «miarán á /a redacción l Vota* tú-3 
Mecida en la misma imprenta de Pita» '. f 
fiante de parle, tin enyo requitito no 
te recibirán. 
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M O D I F I C A C I O N E S A Q U E SE R E F I E R E E L R E A L P E -
•' ' ' ' 1*! / \ 

C R E T O Q U E A N T E C E D E , ( i j 

Relatores, 

Articulo i .° Los derechos asignados á los 
relatores en los aranceles generales publicados 
con la ley de i de mayo de i845 serán siempre 
distribuibles entre las partes, y no podrán eu 
ningún caso percibirlos eu su totalidad de cada 
una de las que litiguen , á escepcion de los que 
se devenguen por diligencias ó actuaciones oca
sionadas por una sola parte con provecho suyo 
esclusivo y en cuyo caso esta sola satisfará los 
derechos, . 

Esta regla tendrá aplicación á los artículos 
47* 4̂ > 4Q> 5O* 5 I , 5a, 53, 54* 55, 62, 63, 64» 

74» 94 y <)5 de los espresados aranceles, 
Art. a.° Los relatores no devengarán de

rechos por ninguu examen posterior de hojas 
por cuyo reconocimiento hubieren ya devenga
do los de vista. 

1 ' >dú ) :-¿'r. ••''.'! «' IsollCI ; B í ;¿ ¿ u i o ^ n 163 t 
Esta regla tendrá aplicación á los artículos 

5i 6,7» 57, 75, 79, 81*8* , 83, 86, 87 y 9a.'1 

Art. ró.° Cuando los relatores examinen por 
primera vez algunos folios juntamente con otros 
q u e ya estuviesen reconocidos y distribuidos 
solamente podrán devengar derechos por los 
que nuevamente reconocieren. j ' 

Esta disposición será aplicable á los artícu
los 5* 6 y .7, . i q 1 

Art. 4-° E l sucesor en una relatoria no de
vengara derechos de lo que su antecesor en el 
destino hubiere devengado ya en el mismo ne* 
gocio, aunque tuviere que hacer nuevo recono
cimiento ó trabajo, 

Sera aplicable esta regla á la segunda parte 
de los artículos i 5 y 96* 

Art. 5.° Los derechos señalados en el art. 44 
de los aranceles quedan reducidos á 10 rs. en la 
audiencias de Madrid, Barcelona, Granada, Ser
villa y Valencia, y á 8 rs. en las restantes, 

Art. 6.° Los derechos designados en «1 artU 
culo 46.se reducirán a un real en las cinco audien
cias espresadas nominal mente en el artículo an*-
terior, y á ao maravedís en las restantes. 

Art, 7 . 0 Quedan suprimidos los artículos 

(i) Véase nuestro número de ayer. 

&9 y 71 de los'aranceles, ¿ t ¡ 

Art. 8.° Los derechos asignados e n el art. 7* 

se rebajan á un real en las cinco audiencias *n» 

tes mencionadas. ^ 
Art. 9 . 0 Se reducen 4.10 r a , , loa derechos 

http://46.se


(2) 
fiíados en ej artículo 84 respecto de las cinco 

audtéhtUÍ flrrTel e^presauas, y a iü reales en las 

restantes. 
Art. 10. Los derechos prefijados en el artí-

culo 85 se limitirán a ra rs. en los cinco tribu
nales mencionados, y á 8 en todos los demás. 

Art. 11. En los casos de que tratan los^artí-" 

vistap**̂  5^ »IJÎ IÍ\»W*
 í n »\$Hstd 

Art* ra . El art. 24. de los aranceles se 
derá redactado en los términos siguientes :^j|ef 
cada pase de espedientes ó diligencias de la atri
bución del tribunal pleno ó de la sala de gobier
no á las salas (Injusticia, a los ministros, ar fiscal, 
al relator, á losjfaec^ 4^t9S¿Abt-'ó al repartU 
dor, con escluston de todo asunto contencioso... 
(los derechos que el mismo articulo señala.) 

Art. 13. Queda suprimido el articulo 3 2 . 

Escribanos de Cámara. 

. ±so prescrito en el art. i . de esta 
real resolución será aplicable á los derechos que 
devenguen los escribanos de cámara. 

Esta regla es aplicable á los artículos 100, 
l o i , i o 3 y i©4* : ' « - » 1 : -
2 Art. 15. Respecto de tos derechos de estos 
funcionarios se harán las reduciones siguientes: 
aoJ En;el arL 96 á 6 rs. en las audienciasde M a 
drid,, Barcelona, Granada, Sevilla Valencia, y á 
•A rs* en las restantes. < • 

f • * k f 
E n el 99 á un real en las primeras, y 20 ma

ravedises en las segundas. Ki 
Is Ar t . 16. Queda suprimido el art. i o i . 

Art. 17. Las derechos de los artículos que á 
continuación se espresan quedau reducidos en 
los términos siguientes: 

Los de to5 á 12 mrs. en las audienciasde 
Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla y V a l e n c i a , 

f á l l e n l a s restantes. 
el <Los*del to6á 5 rs. en las primeras, y 3 en 
las segundas. 

Los del 107 á 6 rs. en las primeras, y 4 en 
}$& secundas. • 1 - -

Los del 108 a 3 rs. en tas primeras, y a en 
4as seguidas. 

Art . A: ¥i art. 109 queda modificado en lo s 

*¿rmir**ft «¿guíente*: P a c i d a Molifica croa en l o s 
estrados de la a u d i e n c i a , tea Cual f u e r e el n u m e r o 

de partes k que hayan «ido s e ñ a l a d o s dichos 
estrado*, 2 1*4 tanto en la* a u d i e n c i a s d e Madrid 
Barcelona, Granada, Sevilla y Va lene i a, como en 

! 1*5 £5 

a 8 rs. eti1 lás£ primera^ en 
•A- • rn »i. .v 1 Ot o 

Art. 19. Los derechos asignados en los arh-« 
culos que a continuación se mencionan quedan 
modificados del modo siguiente: 

Los del 110 se reducen á 3 rs. en las audieu-
I ciás antes espresadas, y á 2 en las demás. 

Los del n i á 6 rs. en las primeras, y i en 
las segundas. 

fx)S de l i a , ; 
1 iaat^egundasi 

JUoS del i í 3 á 16 rs.en las primeras, y ra en 
las segundas. 

• Los del 114 á 4 rs. en las primeras, y 3 en 
las segundas. 

Los del 115 á 2 rs. en los tribunales de Alba-
cete, Burgos ,j¡. dema&^e atí# cbjfl. 

Los del ta tal cinco tribunales de 
Madrid, Barcelona y demás dé « t a clase, y 2 rs. 
en los restantes. 

Los del 117 á un real y 17 mrs. en las au
diencias de Albacete, Burgos y demás de esta 
C ' a S e " r m • •.. i Los.de 118 á 3 rs. en las de Madrid, Barcé* 
lona y demás de esta clase, y 2 rs. en las restans 

1 ;! 
' .1 

TT » 
1 i 1 / l l I tes. 

Art. 20 Los derechos del art. 119 quedan 
reducidos á 3 rs. en las primeras audiencias, y á 
2 en las segundas, cuyos derechos han de en
tenderse por cada medio pliego, sin distinción 
de si es ó no primero. 

Art. 21. Queda suprimido el art 120. 
Art. 22. En los artículos que se éspresan á 

continuación se harán las siguientes rectifica
ciones: 

En el 1 a 1 se reducen los derechos á 3 rs/ en 
las audiencias de Madrid, Barcelona y demás d e 
igual clase, y á 2 rs. en las restantes, con la d e + 
claraciou especial de que rio d e v e n g a n itere* 
cbos mas notas que las que e n el mismo artículo 
se especifican. . , ' . . ! ; ; ÁÍ HUÍ 

Eu el 122 á 8 rs. e n l o s tribunales antes 
mencionados, y á (i en los d e m á s . 1 | 

En el 1 u'i a 4 rs* en los p r i m e r o s , y á 3 em 

los segundos» . 11 > 1 .» 
En el 124 se aumentan los derechos a B rs. 

respecto de los primeros, y se reducirán á/ji los 
de los segu míos. : ' 1 í> ' t - tÍ\ 

, En el 1.25 se limitan, á 1^ rsw ert las primreras 
audH-nci'ts, y k 8 e u las s e g u n d a s , ll loq ' I > 1 

• JEu el iu8 se reducen áo r a . e u las do A l b a -

cete, Burgos y demás de igual clase. d ub 
E u el 131 se aumentan á 3 rs.cn l.is audien

cias de Madrid, Barcelona y demás de la misma 
clase. 1 " 1 1 ' ' ' • 

» 
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En el i 3 2 se-i^luce^ á 20 r$.en las primeras 

En el i 3 3 a 6 rs. enr tas primeras y á 4 en 
las segundas. 

En el 134 se .aumentan á 10 rs. los derechos 
respecto de las audiencias de Madrid, Barcelona 
y^Hem^dei^üáPclás^ 4 »Hi«ofiy *M*ú 
' ^Eií el iSSs'e deducen á^ra rs.'los derechos 
Wi los eé^saddst r ibunales , á 10 enlóS «temas!. 
' 11 En Itis arUbiilos i36 y 1S7 se aumentan las 
partidas á 3 rs. en las audiencias de Albacete, 
Burgos y demás1 dei^ual clase; r > ' ( 

í ! - En el 138 se reducen los derechos á $rs. en 
teís aúdiericias* primeras,- y 2 en; las segundas. •* 

Eh él art. ¿44 se reducen á 5o rsí diarios los 
dei eChos señalados respecto de las; de Albacete, 
Burgos y demás de igual clase. 

En el i 4 5 á 10 rs. en las primeras, y á 8 de 
las segundas. 
g | j r y En ; e l 146 á 8 rs. en las primeras, y á 6 en 

, Porteros y alguaciles de las audiencias.. , 

" a $ r V l E Í arl; ; Í33 qiVédá rédfcta :d¿Kdel 
iiíó'clb ^íguiénteV «^ór'dáda recogida 'dé áütó's', 
¿tiaridó él aprémí'6 queda siíi efecto, ó cuando 
el tribunal 10 mande sin que preceda apremio...»» 
[los aeréenos que el mismo articulo señala-) 

9 Ár¿ a'iV Los arts/'í.áSí y i5,í> se\* entenderán 
redactados del modo que sigue: «Art. 'i'í{.' Por 
la asistencia a lá vista de cada pleito p" causa 
para definitiva, y llamar á las partes, ta rs. eii 
las audiencias de la primera clase, y 10 en las 
de ía segunda, Por está rriisma asistencia, cuan
do la vista es dé articulo con llamamiento de 
partes, 6 rs. en las* primeras, y 4 eii las segun
das. Art. 155. Y si la vista durase mas que una 
audiencia, por cada una de estas l l e v a r a n igual 
cantidad en sus casos respectivos.» 

Art. 25. fLósiartibufos 1S9 y iQ& se'redacta-
rán respectivamente en los mismos términos 
•prevenidos»en el atiteriori ' 

?A | p < ral Tasador partidor.. 

. . . » 

Art'. -.fe.' Eh el art. 184 se añadirán al fin 
estas palabras: «Corno cantidad única eti la que 
está comprendida lá del articulo anterior1.»'1 1 

\Mktmki de comercio. 

ipr 
tu>< isi nu 

r .Mi 

Art.,27. E l ar|. ,2*7 deberá comentar por 
esta clausula: « tos letrados consultores do los 

asignados á los jueces de primera instancia 4e| 
Wfirrtorio,mpwmQ.^ .na la *Cc . M A 

. ; . r tsrq i< bv'i^i) na^trwab oíí* :o)u9Íugi4 
. , Jaeces de primfOfi^^^vu 

su lugar se establece la regla siguiente; «No se 
devengaran por, el. juez derechos de recoooci-
mteuto ó vista mas que una ¿ola vez . y unica-
mente en los, casos espresados en los artículos 

, sin que nunca se lleven estos dere-
cnos cuando para dictar una providencia no es 
• I . Í 5 . i\ ír- C U T I O S H fTTVrj ? n io^^n gol . " WrATl 
preciso reconocer los autos.» 

Art . 29. Se suprime el art, 2 Í 2 , 

Promotores fiscales. 

Art. '3b. E l art. 331 se redactará o í r modo 
sfgüféhtér (<<LoS promotores fiscales no podrán 
pe tdb í r i derechos en los negocios criminales 
srno^'étr él cásb de haber condenación de costad; 
y IbHbbbra rán uV hr p á r t ^ ' c d n t r a quien citÉ 
hubiere ¿ecaídd. J , > r ' 3 Í b &*?:'lovoh lofósilíii 

i i ;Í»,7ÍIÜ.3 ¿dlt;C;i J: 1.«i ¿ í v Í;i5111110 ;1 á i c 2 6 U 

¡dob si Escribanos dé juzgado* • l s J 

• > uijnoo k¿oi*•_»J<>iq ,9*i9ilñoni^ ia v .b?.»-'^.n/^ 
td>AMut)lUi Despties ílel art. 5a6 se hará lá s i 
guiente prevención: «En el caso dé que h a b i é n 
dose de buscar mas de un instrumento estert 
todos ó varios de ellos en el protocolo de aú 
mismo año, y se hayan pedido! á un tiempo por 
un interesado, los derechos de busca y.guarda 
de que tratan los artículos anteriores no se de
vengarán por cada uno de- dichos instrumentos, 
sino los quo corresponden á uno soto por todos 
ellos. Mus. si la busca se hubierer pedido en dis
tintas ocasiones, se devengarán en cada una de 
ellas los derechos' espresad J S t aunque loa- ¡nsw 
trunientos estén en el protocolo, de un mismo 
año.» 

Disposiciones generales. 

Art. 3a. ¡ E l art. 6 i 3 se redactará eu estos téfy 
minos: «En ningún caso, ni por la calidad de las 
personas, ni por la de los negocios se exigirá^ 
derecho* dobles ni para su exacción s^áfcendcrji 
nunca al n u m e r o de las personas que litigan, sV 
no al de las partes. Los derechos se percibirán 
siempre, distribuido* entre tpdas oslas.» up^i 

Para graduar el número de partes se p y t W » 
ne que en todos los asuuios» asi c i v t f ^ 
c r i m i n a l e s , los que reclamen en un mismo 
crito sosteniendo iguales derechos, aunque 

. . I ' i 1. • 
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dos ó mas litigantes, se rán considerados como 
una parte sola. . 

Art. 33. £1 art. 6 i 4 se redactará del modo 
siguiente: «No devengan derechos mas actos 
que los que directa y claramente se espresan en 
estos aranceles; y si algún interesado creyere 
dignos de inclusión alguno de los omitidos, lo 
espondrá al gobierno por el conducto ordinario.» 
* Art, 34*. JEI art.'{Ja a se redactará en los tér
minos siguientes: «Los jueces y todos los subal
ternos pondrán al pie de la firma , bajo la multa 
de ioo á aoo rs., los derechos que devenguen, 
tanto en los negocios civiles como en los crimi
nales, y aunque no los hayan de llevar espre
sándolos en letra y no en guarismos. Lo mismo 
verificarán las demás personas que devenguen 
derechos y honorarios eu los juicios y sin esta 
circunstancia no tendrán acción á ellos; debien
do dar unos y otros recibo á las partes que lo 
exijan; sin llevar por [esto derechos. Si por efec
to de la designación se quejase algún interesado 
ó se conociese que hay esceso en los derechos, e[ 
infractor devolverá dicho esceso, y ademas 
pagará por la primera vez una multa equivalen
te al cuadruplo del mismo; á la segunda doble 
cantidad, y si reincidiere, se procederá contra él 
á la formación de causa. Ni los escribanos de 
cámara ni de los tribunales inferiores admitirán 
ningún escrito de abogado que no tenga al pie 
los honorarios correspondientes, en letra y sin 
abreviatura; y si lo admitieren, incurrirán en la 
inulta de aoo rs. 
- Art. 35. Queda suprimido el art. 629. 

Art. 36. Al art. 631 se añadirá lo siguiente; 
«En los (negocios) de mayor cuantía que no pa
sen de 5o0-0 reales,, no devengarán los mismos 
(cuantos tienen opción á cobrar derechos) mas 
que las dos terceras partes de los derechos asig
nados á cada actuación ó diligencia en estos 
aranceles.» 

Art. 37. A l final de las disposiciones genera, 
les se añadirá lo siguiente: «Art. 634* Como se 
deduce de los artículos desde el 4g5 al 5**j y 
del epígrafe que les precede, los escribanos rea
les ó notarios de reinos están comprendidos en 
estos aranceles, y deben ajustarse á ellos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 618. 
I Art. 38. Por último, se reformarán algunas 
pequeñas partidas de maravedises para simpliíí-

las tasaciones. 
Madrid 22 de mayo de 1846.—Caneja. » 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de maestra de n i 
ñas de la villa de Meco: su dotación es de 1100 
reales, pagados de propios por trimestres, casa 
de valde y ademas Ip que paguen las niñas que 
asistan á la e n s e ñ a n z a , á escepcion de seis nU 
ñas pobres que ha de enseñar gratuitamente. 

Los memoriales se remitirán al ayuntamien
to, francos de porte, hasta el 2 2 del presente 
julio para proveer la plaza el a3 á fin de que 
la elegida empiece su enseñanza en i.° de agos
to próximo. V t 

Sociedad general española de socorros mutuos. 

La junta gubernativa, conforme á lo que 
previene el art. 62 del reglamento, ha acordado 
convocar á la general de socios el domingo t a 
del corriente, á las nueve de la mañana, en el 
salón de la academia de jurisprudencia y legis
lación , calle de Atocha, núm. 65, cuarto prin
cipal. Lo que se avisa á los señores socios para 
que se sirvan concurrir con puntualidad, advir
tiéndoles que la cuenta de ingresos y gastos 
ocurridos en el último semestre, rendida por el 
tesorero, estará de manifiesto en la secretaría de 
la sociedad, situada en la plaza de las Cortes, 
casa del Excmo. señor duque de Medinaceli, 
por el térmiuo de ocho dias á contar desde el 
domingo 5 del actual, de nueve á doce por las 
mañanas.—El presidente, Vicente de Armesto y 
H e r n á n d e z . — E l secretario Ildefonso Alejan
dro y Alvarez, 

MADBlDi imprenta 

ADVERTENCIA. 
E l dia 3o de junio cumplió el segundp 

trimestre del presente aüp , en cuya época 
debían haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segundo pago por sus-
cricion á este periódico; sin embargo todavía 
no han efectuado en su mayor parte el pri
mero, por lo que el Editor se ve en la sen
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al mismo 

' tiempo en que no darán lugar a repetido* 
avisos. 

de D . M A V L E L TITA. 


